
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADM INISTRADORA DE FONDOS ADM UNIFONDOS S.A. 

(Administradora M unicipal de Fondos y Fideicomisos Sociedad Anónima) 

 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

31 de diciembre del 2016 

 

 

1.- Operacio nes 

 

ADM INISTRADORA DE FONDOS ADM UNIFONDOS S.A. (Administradora 

M unicipal de Fondos y Fideicomisos Sociedad Anónima), se const ituyó el 26 

de mayo de 2004 en la ciudad de Guayaquil, aprobada por el Intendente del 
M ercado de Valores, mediante Resolución No . 04-G-IMV-0003103 del 1 de 
junio del 2004 e inscrita en el Regist ro  M ercantil el 18 de junio del 2004, con 
un plazo  de duración de ochenta año s. Con domicilio legal en al ciudad de 
Guayaquil en las of icinas 401 del edif icio Sant isteban, ubicado en las calles Av. 
9 de Octubre No . 109 y M alecón Simón Bo livar. El regist ro  único de 
co ntribuyente de la Administradora es 0992356774001. 

 

El único  accio nista de la Administradora es la M . I. M unicipalidad de 
Guayaquil, ent idad que po see el 100% de las accio nes en circulación. 

 

El objeto social único  de la Administ rado ra consiste en administ rar fondo s de 
inversión, actuar como emisora de proceso s de t itularización y administ rar 
negocios f iduciario s, en los término s permit idos por la Ley de M ercado de 
Valo res y su Reglamento de aplicación. 

 

En Junio de 2005, la Administ radora abrió  sus o peraciones con la 
adm inist ración del Fideico miso M ercantil de Titularización de Cartera Vivienda 
Guayaquil Número Uno  (VIG UNO), creado  mediante escritura pública del 21 
de junio  del año 2005 y reformado íntegramente mediante escritura pública 
del 15 de febrero de 2006 (Nota 20, numeral 2)), al 31 de diciembre del 2016 
el Fideicomiso se encuentra en proceso  de liquidació n. 

 

A part ir del 4 de junio de 2007, la Administ rado ra continuó sus o peraciones 
co n la administración del Fideicomiso M ercant il de Titularizació n de Cartera 
Hipotecaria Vo lare, creado mediante escritura pública del 11 de abril del año 
2007 (Nota 20, numeral (1)).  

 

Con fecha 3 de Julio  de 2007, la Administradora inició sus operaciones de 
adm inist rado ra de fondos de inversión co n la administ ració n del Fondo 
Administ rado de Inversión Prevenir, creado mediante escritura pública del 05 
de junio del año 2007 (No ta 20, numeral (3)).  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Resumen de las políticas importantes de contabilidad 

 

Sus po lít icas importantes de Contabilidad se detallan a continuación: 

 

a) Bases de presentación 

 

La Compañía lleva sus regist ro s de contabilidad y prepara sus estados 
f inancieros de acuerdo con las No rmas Internacionales de Información 
Financiera. 

 

La Administradora de Fondos Admunifo ndo s S.A. (Adm inist rado ra 
M unicipal de Fondo s Sociedad Anónima), mantiene sus estados 
f inancieros en forma independiente de lo s fondos y demás f ideicomisos 
mercant iles y encargos f iduciarios que mantenga, llevando para el efecto 
una contabilidad independiente para cada uno de esto s. La contabilidad 
de los f ideicomisos mercant iles y de lo s encargos fiduciarios que 
administ re deberá ref lejar la f inalidad pretendida po r el co nstituyente y 
se sujetará a las Normas Internacionales de Info rmación Financiera y 
dispo siciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 

En lo s años 2016 y 2015, la Administ rado ra reconoció  componentes de 
ot ros resultado s integrales y optó por presentarlos como  parte de un 
único estado  de resultados integrales a cont inuació n del estado de 
resultado s po r función. 

 

b) Uso de estimados y juicios: 

 
El proceso de preparació n de estados financieros de acuerdo co n las NIIF 
requiere que la Adm inist ración efectúe estimaciones, juicio s y supuestos 
necesario s que afectan la aplicación de po lít icas de contabilidad y los 
montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. 
Los resultados reales pudieran diferir de tales est imacio nes. 

 
Las est imacio nes y supuesto s relevantes se revisan perió dicamente. Los 
efectos de las revisiones de las est imacio nes co ntables son reconocidos 
en el período en que las est imacio nes so n revisadas y en cualquier 
perío do futuro afectado. 

 
Específ icamente, la información respecto  de juicio s crít ico s en la 
aplicación de políticas de contabilidad, que pudieran tener un efecto 
signif icat ivo  sobre los monto s reco nocido s en lo s estado s f inancieros se 
ref iere a: 

 
 La evaluación  de posib les pérdidas por deterio ro  de determinados



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

activo s. 
 

 La vida útil y valo r residual de los act ivo s materiales.
 La necesidad de constituir provisiones y, en el caso de ser 

requeridas, el valor de las mismas.
 La recuperabilidad de lo s act ivos por impuestos diferidos.

 

Estas est imacio nes se realizan en función de la mejor información 
dispo nible sobre los hecho s analizado s. 

 

En cualquier caso , es posible que acontecim ientos que puedan tener 
lugar en el futuro  obliguen a mo dificarlas en lo s próximos ejercicio s, lo 
que se realizaría de forma prospect iva. 

 

c) Segmentos operacio nales 

 
Los segmento s operacionales están def inido s co mo los componentes de 
una empresa so bre la cual la info rmació n de los estado s f inancieros está 
dispo nible y es evaluada permanentemente po r el órgano principal de 
administ ración, quien toma las decisiones sobre la asignación de los 
recurso s y evaluació n del desempeño. La sociedad opera con un 
segmento único . 

 
d) Efect ivo y equivalente de efect ivo 

 
La Adm inist radora considera como efectivo y equivalente de efect ivo los 
saldo s en caja y bancos así como  las inversiones temporales de gran 
liquidez con vencimiento s inferiores a no venta días y que serán 
liquidadas después de este lapso. En el estado  de situació n financiera los 
sobregiro s bancario s, de existir, se clasif ican co mo obligaciones con 
institucio nes f inancieras en el “ Pasivo  corriente” . 

 
e) Activos y pasivo s f inancieros 

 
La Co mpañía clasif ica sus act ivo s financieros en las siguientes catego rías: 

 
“ activos financieros al costo  amort izado”  y “ act ivos financieros a valor 

razonable con  cambios en result ados” . Los pasivos financieros se clasifican 
todos como medidos posteriormen te al costo amort izado  u tilizando el 

método  de in terés efect ivo, excepto por los pasivos financieros que se 

contabilicen al valor razonable con cambio en resu ltados. La clasificación 
depende del p ropósit o para el cual se adqu irieron  los act ivos o cont rataron 
los pasivos. La Administ ración determina la clasificación de sus activos y 

pasivos financieros a la fecha de su  reconocim iento in icial.Los activos 
financieros son clasificados en  las siguientes categorías: préstamos y cuen tas 
po r cobrar. La Admin ist radora ha defin ido y valoriza sus activos financieros 

de la siguiente fo rma: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Act ivos f inancieros a valor razonable con cambios en resultados: Los 
act ivos f inanciero s a valo r razo nable co n cambios en resultados son 
act ivos f inanciero s mantenidos para negociar y quellos que en su 
clasif icación inicial han sido  designados como  a valor razonable con 
cambio s en resultados. Un activo  financiero se clasif ica en esta catego ría 
si se adquiere, principalmente, con el pro pó sito de venderse en el corto 
plazo  o  cuando esto s act ivos se gestionen o  evalúen según el criterio de 
valor razonable. Los derivados también se clasif ican como adquiridos 
para su negociación a menos que sean designados como  cobertura. Los 
act ivos de esta categoría se clasif ican co mo efectivo y equivalentes al 
efect ivo; activos mantenidos para negociar y/ u ot ros act ivo s f inancieros. 
En esta categoría se presenta la inversión o bligatoria de acuerdo  con la 
Ley de Mercado de Valores la Administ radora debe mantener en el 
Fondo Prevenir que administ ra. 

 

Act ivos f inancieros mantenidos hasta el vencimiento: Los activos 
f inancieros mantenidos hasta el vencimiento  son act ivos no derivados 
con pago s fijos o  vencimiento  determinado, que la Compañía t iene la 
intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento  y los 
presenta en activos f inanciero s mantenido s hasta su vencimiento  que 
puede ser corriente y no co rriente. Se incluye en act ivo  corriente, 
excepto po r los rendimiento s mayores a 12 meses contados a part ir de 
la fecha del estado de situacion f inanciera. 

 

Cuentas y documentos por cobrar: Co rrespo nden principalmente a 

ho no rarios por cobrar a los f ideicomisos y fondo de inversión. Se 
contabilizan inicialmente a su valor razo nable, meno s la provisió n de 
pérdidas po r deterio ro  de su valo r, en caso que exista evidencia o bjet iva 
de la inco brabilidad de los importes que se mant ienen po r co brar, según 
los término s originales de estas cuentas y documentos por cobrar. En la 
medición posterio r, no se utiliza el método del interés efect ivo , dado 
que la recuperació n de estos saldos es de muy corto plazo. 

 

f) Provisión para cuentas incobrables y deterio ro 

 
La Administ radora determina una provisión para pérdidas po r deterio ro 
de sus cuentas por co brar cuando  existe evidencia objetiva de que no 
será capaz de cobrar todos los importes que se le adeudan, de acuerdo 
con los término s o riginales de las mencionadas cuentas a co brar. 

 
El criterio que ut iliza la Administ radora para determinar si  existe 
evidencia o bjet iva de una pérdida por deterioro incluye: 

 
 Dificultad f inanciera signif icat iva del emisor u obligado ;
 Incumplimiento del contrato , como el incumplimiento de pagos o 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mora en el pago del principal; 
 

 Es pro bable que el prestatario entrará en la bancarrota u ot ras 
reorganizaciones financieras; o

 Info rmació n dispo nible que indica que hay una reducción 
medible en los f lujos de efectivo  est imados de una cartera de 
activo s f inancieros desde su reco nocimiento inicial, aunque la 
reducción aún no se pueda identif icar con los act ivos financieros 
individuales en la cartera.


g) Bases de medición 

 
Los Estados Financieros han sido preparado s sobre la base del costo 
histó rico. 

 
h) M oneda funcional y de presentació n 

 
La Compañía presenta sus estados financieros en dó lares de los Estados 
Unidos de América, moneda funcio nal de la Compañía, de curso legal y 
de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo  del 2000. 

 
i) M uebles y equipo s 

 
Son bienes tangibles adquiridos por Administ rado ra para el giro 
ordinario  del negocio y que a criterio de su Administ ració n, cumplen con 
los requisitos necesarios para ser co ntabilizado s como tales, los cuales 
deberán ser controlados acorde con la normat iva contable vigente. 

 
Para que un bien sea catalogado co mo muebles y equipo s, debe cumplir 
los siguientes requisito s: 

 
 Que sean poseídos por la entidad para uso  en la venta de los 

productos o para propó sitos administrativo s.
 Se espera usar durante más de un período.
 Que sea probable para la Compañía obtener futuros benef icios 

econó mico s derivado s del bien
 Que el costo del act ivo pueda medirse co n f iabilidad.
 Que la Compañía mantenga el cont ro l de lo s mismos.

 

Costo: Lo s elemento s de muebles y equipos, se valo rizan inicialmente a 

su costo  que co mprende su precio de compra y cualquier costo 
directamente at ribuible para po ner al activo  en condiciones de 
operación para su uso dest inado. 

 

Po steriormente al regist ro  inicial, los elementos de muebles y equipos, 
son rebajados por la depreciación acumulada y cualquier pérdida po r 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

deterio ro  del valo r acumulado. 

 

Los costo s de ampliación, modernizació n o mejoras que representen un 
aumento  de la productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la 
vida út il, so n capitalizados aumentando el valo r de lo s bienes. 

 

Los gastos de reparacio nes, conservació n y mantenimiento menores, 
son registrados como un cargo a los resultados del ejercicio  en que se 
incurren. 

 

La ut ilidad o pérdida resultante de la enajenació n o retiro de un bien se 
calcula como la diferencia entre el precio obtenido  en la enajenación y el 
valor regist rado  en los libros reco nociendo el cargo  o  abo no a resultados 
del período. 

 

Depreciación acumulada: Las depreciaciones so n calculadas bajo el 
méto do lineal, mediante la dist ribució n del costo de adquisición 
corregido  por el valo r residual estimado, ent re lo s años de vida útil 
est imada de cada uno de los elementos, según el siguiente detalle: 

 

  Años de vida   

Activos  útil estimada  Valor residual 

M uebles y enseres 10% 1% 

Equipos de computació n 33% 1% 

 

j) Deterio ro  de valor de act ivos no f inancieros 

 
La Administradora evalúa perió dicamente si existen indicadores que 
alguno de sus act ivos pudiese estar deteriorado. Si existen tales 
indicadores se realiza una est imació n del mo nto recuperable del act ivo . 

 
El monto  recuperable de un activo, es el mayo r valor ent re el valo r justo 
de un act ivo o unidad generadora de efectivo menos lo s co stos de venta 
y su valo r en uso  y es determinado para un activo individual, a menos 
que el act ivo no  genere ent radas de efectivo que son claramente 
independientes de o tros act ivo s o grupo s de act ivo s. 

 
Cuando el valor en libro s de un act ivo excede su monto  recuperable, el 
act ivo es considerado  deterio rado  y es disminuido hasta alcanzar su 
monto recuperable. 

 
Al evaluar el valo r en uso, los flujos de efect ivo futuros est imados son 
descontado s usando una tasa de descuento antes de impuesto que 
ref leja las evaluaciones actuales de mercado , del valo r t iempo  del dinero 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

y los riesgos específ ico s al act ivo. 

 

Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa un mo delo 
de valuación apro piado. Estos cálculos son corrobo rado s po r múlt iplos 
de valuació n, u ot ros indicadores de valor justo dispo nibles. 

 

Las pérdidas por deterio ro  de valor de activo s no  f inancieros son 
reconocidas con cargo  a resultados en las catego rías de gasto s asociados 
a la función del act ivo deterio rado , excepto  po r propiedades 
anterio rmente reevaluadas do nde la revaluació n fue llevada al 
patrimonio. En este caso  el deterioro también es reconocido co n cargo a 
patrimonio hasta el monto  de cualquier revaluació n anterior. Para 
act ivos excluyendo lo s de valor inmaterial, se realiza una evaluación 
anual respecto de si existen indicadores que la pérdida po r deterio ro 
reconocida anterio rmente podría ya no existir  o podría haber 
disminuido. Si existe tal indicador, la Administ rado ra est ima el monto 
nuevo recuperable. 

 

Una pérdida por deterio ro  anterio rmente reconocida es reversada 
solamente si ha habido  un cambio en las est imaciones usadas para 
determinar el monto recuperable del act ivo desde la últ ima vez que se 
reconoció una pérdida por deterioro. Si ese es el caso, el valor en libros 
del act ivo  es aumentado  hasta alcanzar su monto recuperable. 

 

Este monto  aumentado no puede exceder el valo r en libros que habría 
sido determinado , neto  de depreciación, si no  se hubiese reco nocido 
una pérdida po r deterio ro  del activo en años anteriores. Tal reverso es 
reconocido como  abono a resultados a menos que un activo  sea 
regist rado al monto revaluado, caso  en el cual el reverso es t ratado 
como un aumento  de revaluación. 

 

k) Cuentas po r pagar 

 
Co rrespo nde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del 
negocio, así como  obligaciones pat ronales y o bligaciones t ributarias, las 
mismas que son regist radas a sus correspondientes valores no minales. 

 
l) Clasif icación de saldos en corrientes y no corrientes 

 
En el estado de situación f inanciera, los act ivo s son clasificados como 
corriente cuando se espera realizar el activo o se t iene la intenció n de 
venderlo o  consumirlo en su ciclo  normal de operació n; mant iene el 
act ivo principalmente co n fines de negociació n; espera realizar el act ivo 
dentro de los 12 meses siguientes después del período so bre el cual se 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

informa; o el activo es efect ivo  o  equivalente al efectivo  sin ningún t ipo 
de rest ricción. 

 

La Administradora clasif ica un pasivo co mo corriente cuando: espera 
liquidar el pasivo en su ciclo  normal de operación; mantiene un pasivo 
principalmente con el propó sito de negociar; el pasivo se debe liquidar 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período so bre el cual se 
informa; o la Administradora no t iene un derecho  incondicional para 
aplazar la cancelació n del pasivo durante al menos los 12 meses 
siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. 

 

m) Impuesto  a las ganancias e impuestos diferido 

 
El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto 
corriente y el impuesto diferido. Tanto el impuesto a la renta co rriente 
como el diferido  so n reconocidos en resultados, excepto  que se 
relacione con part idas reco nocidas en ot ro s resultados integrales o 
directamente en el pat rimo nio, en cuyo  caso el mo nto de impuesto 
relacionado  es reconocido en o tros resultados integrales o en el 
patrimonio, respect ivamente.  
El impuesto co rriente es el impuesto  que se espera pagar sobre la 
ut ilidad gravable del año utilizando  la tasa impo sit iva aplicable. En caso 
de corrección de declaraciones de impuesto s de períodos anterio res, las 
dispo siciones vigentes establecen que solo  aplican si dicha corrección 
implica un ajuste de mayor valor a pagar al Estado ; po r consiguiente, en 
esas circunstancias específ icas, el impuesto co rriente po r pagar lo 
conformaría también dicho t ipo de ajuste al impuesto po r pagar de años 
anterio res. 

 
El impuesto a la renta diferido es reconocido so bre las diferencias 
temporarias existentes entre el valor en libro s de los act ivo s y pasivos 
repo rtados para propósitos f inanciero s y sus co rrespo ndientes bases 
t ributarias. No se reconoce impuesto a la renta diferido por las 
siguientes diferencias tempo rarias: el reco nocimiento inicial de un act ivo 
o pasivo en una t ransacción que no es una combinación de negocios, y 
que no  afecta la ut ilidad o  pérdida f inanciera ni gravable; o diferencias 
relacionadas en el co sto at ribuido  a las pro piedades y equipos en la 
medida en que sea probable que tales diferencias no  serán revert idas en 
el futuro previsible. 

 
El impuesto  a la renta d iferido es med ido a la tasa de impuesto  que se espera 
ap lique al mom ento  de la reversión de las diferencias temporarias de 

acuerdo a la ley de impuesto a la ren ta promu lgada o sustancialmente 
promulgada a la fecha de reporte. Los act ivos y pasivos po r impuesto 
diferido  son  compensados si existe un  derecho  legal de compensar los 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pasivos y act ivo s po r impuesto s co rrientes, y están relacio nados con el 
impuesto  a la renta aplicado po r la misma autoridad tributaria. 

 

Un activo por impuesto  diferido es reco nocido  po r las pérdidas 
t ributarias trasladables a pérdidas futuras y diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que sea pro bable que se generen o estén 
dispo nibles, ganancias gravables futuras, contra las que puede ser 
ut ilizado el impuesto diferido  mencionado . Lo s activos po r impuesto 
diferido son revisados en cada fecha de reporte y so n reducido s en la 
medida que no sea probable que los benef icios po r impuestos 
relacionado s sean realizados. 

 

Só lo se compensan ent re sí y, consecuentemente, se presentan en los 
estados financieros po r su importe neto, los saldos deudores y 
acreedores tributarios, reconocidos como  tales po r autoridad t ributaria, 
y siempre que los créditos tributarios respect ivo s no  se hallen prescritos 
y que, además, se relacionen con el mismo tipo  de impuesto a 
compensar. 

 

La tarifa del impuesto a la renta para las sociedades es del 22%. No 
obstante, la tarifa impo sit iva será del 25% cuando la sociedad tenga 
accio nistas, socios, part ícipes, const ituyentes, beneficiario s o similares 
residentes o establecidos en paraísos f iscales o regímenes de menor 
impo sició n con una part icipación directa o indirecta, individual o 
conjunta, igual o  superio r al 50% del capital social o  de aquel que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencio nada 
part icipació n de paraíso s f iscales o regímenes de menor imposición sea 
inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará so bre la proporción de la base 
impo nible que corresponda a dicha part icipación, de acuerdo a lo 
indicado en el reglamento. 

 

Asimismo , aplicará la tarifa del 25% a to da la base imponible la sociedad 
que incumpla el deber de informar sobre la part icipación de sus 
accio nistas, socios, part icipes, co nstituyentes, benef iciario s o similares, 
conforme lo que establezca el reglamento a esta Ley y las resoluciones 
que emita el Servicio de Rentas Internas; 

 

Tamb ién se encuent ra en  v igo r la no rma que exige el pago  de un  “ant icipo 
mínimo  de impuesto  a la renta” , cuyo  valo r es calculado  en función  de las 
cifras reportadas el año anterior sob re el 0 .2% del pat rimonio, 0.2% de los 

costos y gastos deducibles, 0 .4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 
act ivos. La referida norma estab leció  que en caso  de que el impuesto  a la 

ren ta causado  sea menor que el monto  del ant icipo mínimo, este último  se 
convert irá en impuesto a la ren ta definit ivo , a menos que el cont ribuyente 
solicit e al Serv icio de Rentas In ternas su  devolución , lo  cual 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

po dría ser aplicable, de acuerdo co n la norma que rige la devo lució n de 
este anticipo. 

 

Las sociedades co nstituidas a part ir del 2011, que iniciaren act ividades, 
estarán sujetas al pago  de este ant icipo después del quinto  año de 
operación efect iva, entendiéndo se por tal la iniciación de su proceso 
productivo y comercial. En caso  de que el proceso product ivo  así lo 
requiera, este plazo podrá ser ampliado, previa autorización de la 
Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción y el Servicio de 
Rentas Internas. 

 

n) Cambios en políticas y estimaciones contables 

 
Los estado s financieros al 31 de diciembre del 2016, no  presentan 
cambio s en las políticas y est imaciones contables respecto al ejercicio 
anterio r. 

 
o) Ingreso s de act ividades o rdinarias 

 
Los ingreso s de act ividades ordinarias incluyen el valor de los ingresos 
po r prestación de servicios, netos de devo lucio nes y descuentos. 

 
Comisiones ganadas: corresponden principalmente a co misiones por 
administ ración y estructuració n de f ideicomisos, las cuales son 
reconocidas por la Administradora sobre la base del devengado. 

 
Otros ingresos: lo s ot ro s ingreso s so n reconocido s a medida que ellos 
son devengados en funció n del principal que está pendiente de pago y 
de la tasa de interés aplicable. 

 
p) Gastos 

 
Los gastos son reconocidos por la Adm inist rado ra sobre la base del 
devengado. Se co mpo nen de: gastos administrat ivo s, depreciaciones y 
amortizaciones propias del giro  del negocio. 

 
q) Ut ilidad por acción 

 
La Adm inist rado ra determina la utilidad neta por acción según la NIC 33  
“ Ganancias por Acción” . De acuerdo con esta norma las ut ilidades por 
acció n se deben calcular dividiendo la utilidad o pérdida neta del 
perío do atribuible a lo s accionistas ordinarios para el número promedio 
po nderado de acciones o rdinarias en circulación durante el período. 

 
r) Capital pagado 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las acciones ordinarias se clasif ican como patrimonio  neto. 

 

s) Beneficio s a los empleados 

 
Pensiones.- La Compañía t iene planes de pensiones de benef icios 
definidos para Jubilación Patro nal y Desahucio. Un plan de pensio nes de 
beneficio s definidos es un plan de pensiones que def ine un mo nto de 
beneficio  de pensión que un empleado  recibirá a su ret iro , el cual 
usualmente dependerá de uno o más factores, tales co mo edad, años de 
servicio, sexo, y remuneracio nes, incremento futuro de remuneraciones, 
tasa de rotación ent re ot ras. 

 
El Có digo  de Trabajo establece el pago obligatorio de jubilación pat ronal 
a los empleados que presten 25 años de servicio s cont inuos o  el pago de 
la parte proporcional para los empleado s que trabajen ent re 20 y 25 
años para un mismo  empleador. 

 
La o bligación po r el benef icio def inido se calcula anualmente por 
actuarios independientes (no ta 16) y se reconocen co n cargo a 
resultado s del año aplicando el método de Costeo de Crédito  Unitario 
Proyectado  y representa el valor presente de las o bligaciones a la fecha 
del estado de situación f inanciera. 

 
Beneficios por cese .- El benef icio por cese so n pagaderos cuando la 

relación labo ral se interrumpe antes de la fecha no rmal de ret iro o 
cuando  un empleado acepta voluntariamente el cese a cambio  de estos 
beneficio s. La Compañía reconoce los benef icios de cese cuando está 
demostrablemente co mprometido  ya sea: a po ner fin a la relación 
laboral de empleado s de acuerdo a un plan fo rmal detallado sin 
po sibilidad de renuncia; o de propo rcionar beneficio s po r cese como 
resultado  de una oferta hecha para incent ivar el retiro vo luntario. 

 
El Có digo  de Trabajo establece que en caso  de desahucio y en todo s los 
casos de terminació n de la relació n labo ral, el empleador bonif icará al 
t rabajado r co n el 25% del equivalente a la última remuneración mensual 
po r cada uno  de los años de servicio s prestado s a la misma empresa o 
empleador. La Compañía realizó provisión para este concepto mediante 
un estudio actuarial efectuado po r peritos independientes (no ta 16). 

 
Bonif icaciones y otros.- So n aquellas que reciben los empleado s cuando  

existe una práct ica del pasado que ha creado una o bligación. 

 
Participación de trabajado res sobre las ut ilidades.- La Compañía reconoce en 
beneficio de sus trabajadores el quince po r ciento de las ut ilidades 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

líquidas, según disposiciones del Código de Trabajo, se presentan en 
gastos del personal. 

 

t ) Estados de f lujos de efect ivo 

 
Bajo  f lujos o riginados po r act ividades de operació n, se incluyen to das 
aquellos f lujos de efect ivo relacionados con el giro del negocio , 
incluyendo  además los intereses pagado s, lo s ingreso s financieros y en 
general, to dos aquellos flujos que no están def inido s co mo de inversión 
o financiamiento . Cabe destacar que el concepto  operacional ut ilizando 
en este estado, es más amplio que el considerado  en el estado de 
resultados. 

 
u) Cuentas de o rden 

 
Regist ran los pat rimonios autóno mos de los f ideicomisos y del Fondo 
Administ rado de Inversión Prevenir administ rado  por la Administradora 
al momento de la elaboración de la escritura pública y se ajustan cada 
vez que se realizan restitucio nes de cartera al const ituyente, po r 
incremento de las aportaciones e ingreso s de nuevo s part ícipes al fondo 
y po r resultado s obtenidos mensualmente. 

 

 

3.- Normas contables, nuevas y revisadas, emit idas y su aplicación 

 

Las siguientes No rmas Internacionales de Info rmació n Financiera (NIIF), y 
Normas Internacio nales de Co ntabilidad (NIC), nuevas y revisadas han sido 
emitidas, co n su fecha de aplicación obligato ria, así: 

 

Norm a Camb ios en  las NII F 
Aplicació n ob ligator ia a  

 

p art ir  d e:  

  
 

 Nuevas N ormas  
 

NIIF 16 Arrendamientos (Sustituye a NIC 17) 1 de en ero d el 2019 
 

 M odificaci ones a las Normas  
 

 

 Cambi os en fecha de vigencia  
 

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
1 de en ero d el 2018 

 

 

contratos con Clientes (Antes 1º Enero 2017)  

  
 

NIIF 10 Estados financieros consolidados (a) Indefin id a 
 

NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (a) Indefin id a 
 

 (a) La modificación dif iere indefinidamente la  
 

 vigencia de Venta o Aportación de Activos entre un  
 

 Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto.  
 

 

 

4.- Política de Gest ión de riesgos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Factores de riesgo 

 
La gerencia adm inist rativa y f inanciera es la respo nsable de monitorear 
co nstantemente los factores de riesgo más relevantes para la 
Adm inist radora, en base a una metodología de evaluación co nt inua la 
Compañía administ ra una serie de procedimientos y polít icas desarrolladas 
para disminuir su exposición al riego frente a variaciones de inf lació n. 

 
4.2 Riesgo s propios y específicos 

 
- Riesgo de crédito 

 

Es el riesgo de la pérdida f inanciera que podría enf rentar la 
Administ rado ra si los clientes o las cont rapartes en un instrumento 
f inanciero no cumplen con las obligaciones pactadas. 

 

- Riesgos sistemáticos o  de mercado. 

 

a. Riesgos de precios de servicio s 

 
La Adm inist rado ra se ve expuesta a un riesgo  bajo, debido a que la 
pro babilidad de ocurrencia de que los compet idores varíen lo s 
precios de los servicios para capturar mercado es baja. 

 

 

5.- Efect ivo  y equivalentes de efect ivo  

 

El efect ivo al 31 de diciembre 2016 y 2015 se desco mpo nen en: 

 

 US$  

 2016 2015 

Caja 1.061 1.062

Banco Guayaquil S.A. 220.083 155.947
Banco de la Pro ducció n S.A. Produbanco 3.658 3.152
 224.802 160.161

 

 

6.- Act ivos financieros 

 

Los activos f inanciero s al 31 de diciembre del 2016 y 2015 se detallan así: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  US$ 

 Nota  2016 2015 

Act ivos fin an ciero s m ant en ido s hasta el  ven cim ien to  7 125.249 211.805

Cu en tas y docum ento s po r cob rar no relacionado s 8 28.756 34.517
Cuentas y documentos por cobrar relacionado s 9 24.049 25.219

  178.054 271.541
 

 

7.- Act ivos financieros mantenidos hasta el vencimiento 

 

Los activos f inanciero s al 31 de diciembre del 2016 y 2015 se detallan así: 

 

  US$ 

 2016 2015 

Diners Club De l Ecuador S.A.   

Aval a una tasa del 9% con vencim ien to   

en M arzo del 2016. - 95.807

Diners Club De l Ecuador S.A.   

Cert ificado de depósito  a una tasa del 8% con   

vencim ien to  en  Nov iembre del 2016 . - 57.358
Cert ificado de depósito  a una tasa del 8% con   

vencim ien to  en  Nov iembre del 2016 . - 57.358
Cert ificado de inversion a una tasa del 6 .85% con   

vencim ien to  en  Nov iembre del 2017 . 124.045 - 

Rend imientos por cobrar 1.204 1.282

 125.249 211.805
 

 

8.- Documentos y cuentas po r co brar no relacionado s 

 

Los documentos y cuentas por cobrar no relacio nados al 31 de diciembre del 
2016 y 2015 co rresponden a hono rario s por la administ ración y manejo  de 
encargo s f iduciario s. Esta cuenta no genera intereses y se liquida en 30 días. 

 

 

9.- Documentos y cuentas po r co brar relacio nados 

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 los documentos y cuentas por cobrar 
relacionado s se detallan como sigue: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  US$ 

 2016 2015 

Hono rarios - Fondo de inversión Prevenir 20.605 22.249

Hono rarios - Fideico miso  mercantil Vig Uno 420 - 
Hono rarios - Fideico miso  mercantil Vo lare 3.024 2.970

 24.049 25.219

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, corresponde al monto de hono rario s po r 
administración de lo s Fo ndos; estas cuentas no  t ienen pactado vencimiento 
específ ico  ni tasa de interés. 

 

 

10.- Act ivo por impuestos corrientes 

 

Los act ivo s po r impuestos corrientes al 2016 y 2015 son como siguen: 

 

 Nota US$ 

  2016 2015 

IVA  9.690 9.208

Retenciones en la fuente 23 32.192 38.030

  41.882 47.238
 

 

11.- M uebles y equipos 

 

El movimiento  de muebles y equipos al 31 de diciembre del 2016 y 2015, es 
como  sigue: 

 

  US$  

 Saldo  al  Saldo al 

 31-dic-15 Adiciones 31-dic-16 

Muebles y equipos 47.746 1.525 49.271

Depreciación acumulada -34.736 -913 -35.649

Muebles y equipo, neto 13.010  13.622

 

  US$  

 Saldo al  Saldo al 

 31-dic-14 Adiciones 31-dic-15 

M uebles y equipos 47.474 272 47.746

Depreciación acumulada -33.393 -1.343 -34.736
M uebles y equipo, neto 14.081  13.010



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cargo a resultados por depreciación de los muebles y equipos fue de 
US$913 y US$1.343 en el 2016 y 2015, respect ivamente. 

 

 

12.- Act ivos financieros a valo r razonable con cambios en resultado s 

 

Un detalle de los act ivos financieros, al 31 de diciembre del 2016 y 2015, es el 
siguiente: 

 

 US$ 

 2016 2015 

Renta variable:   

Fondo Admin ist rado de  Inve rsión Prevenir,   

equivalen te a 909.672 un idades de   

part icipación, con  un valo r realizable  de   

US$1.42429596 cada una al 31 de  d iciembre   

de  2016 y 909.697 unidades de  valo r   

realizable  de  US$1.37253172 cada una al    

31 de d iciembre de 2015. 1.295.643 1.249.280

 

 

Estas inversiones co rrespo nden a unidades de part icipación en el Fo ndo  de 
Inversió n Administ rado Prevenir, el cual es administ rado po r Admunifondo s 
S.A. 

 

De conformidad con lo establecido  en la Ley de M ercado  de Valo res en el 
Capítulo III, Art. 102, la Administ radora debe mantener invertido al meno s el 
50% de su capital pagado en unidades de lo s fondos que administre, pero  en 
ningún caso estas inversiones podrán exceder del 30% del pat rimo nio neto  de 
cada fondo. Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, la Administ rado ra cumple con 
el mo nto mínimo requerido . 

 

 

13.- Act ivo por impuesto diferido 

 

Los act ivos y pasivos por impuesto s diferidos se compensan si se tiene 
legalmente reconocido el derecho  a compensar lo s activo s y pasivo s po r 
impuestos co rrientes y los impuestos diferidos se dif ieren a la misma 
autoridad f iscal. 

 

Los saldos de los impuestos diferido s son los siguientes: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  US$   

 2016 2015  

Impuesto diferido por cobrar:     

Provisiones por beneficios a empleados 670 3.803  

  670 3.803  

El movimiento  del impuesto diferido  por lo s años terminado s el 31 de 

diciembre de 2016 y 2015, fue como  sigue:    

   Reconocido  

 Saldo al Resultado  Otro resultado Saldo al 

 31-dic-15 del período in tegral 31-d ic-16 

Pro visio nes por b eneficios a empleados 3.803 -3.133 0 670 

 3.803 -3.133 0 670 

   Reconocido  

 Saldo al Resultado Otro resultado Saldo al 

 31-dic-14 del período integral 31-dic-15 

Prov ision es po r b en eficios a emplead os 4.234 -431 - 3.803
 4.234 -431 - 3.803

 

 

14.- Cuentas y documentos por pagar 

 

Incluye US$14.225 (2016) y US$30.017 (2015) por cuo tas de salud po r pagar del 
 

Plan M unicipal “ PREVENIR”  correspondientes al mes de diciembre de 2016 y 
2015 respectivamente. 

 

 

15.- Otras obligacio nes co rrientes 

 

Un detalle de las o tras obligaciones co rrientes, al 31 de diciembre del 2016 y 
2015, es como  sigue: 

 

 

   US$  

 No ta  2016   2015 

Por  beneficios de ley a empleados a) 13.697  31.767

Con la administ ración t ributaria  12.157  9.816

Con el IESS   2.859   6.302

   28.713   47.885



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a)  Un detalle de lo s beneficio s de la ley a los empleados, fue como  sigue: 

 

 U S$  

 2016 2015 

Vacaciones 9.741 1.644

Décimo  cuarto  sueldo 3.233 4.130

Décimo  te rcer sueldo 723 25.993

 13.697 31.767

 

La Administ radora en el 2015 ajustó  a resultado s acumulados de año s 
anteriores US$4.035 por exceso  de provisión de décimo  cuarto  sueldo. 

 

 

16.- Pro visio nes po r beneficios a empleado s 

 

El mo vimiento  de beneficio s a empleados al 31 de diciembre del 2016 y 2015, 
es como sigue: 

 

          US$        

 Saldo al              Saldo al 

 31- d ic- 15  Adicion es ORI Ajuste Pagos 31-dic-16 

Jub ila ción  p atronal  36.304  9.273 -4.335  -15.703  0 25.539

Desahucio 17.197  3.915 6.833  0 -15.290 12.655
 53.501  13.188 2.498  -15.703  -15.290 38.194

          US$       

  Saldo al             Saldo al 

  31-dic-14  Adiciones  ORI  Pagos   31-dic-15  

Jub ilación patronal 31.256   7.104  -2.056  -   36.304 

Desahucio  10.889   5.732  2.113  -1.537  17.197 

  42.145  12.836  57  -1.537  53.501 

 

El ajuste del 2016 corresponde al efecto de reducciones de la provisió n po r 
perso nal que dejo de laboral bajo relació n de dependencia para la Co mpañía. 

 

 

 

17.- Cap ital pagado 

 

AL 31 de diciembre del 2016 y 2015, el capital social de la Administ radora está 
const ituido po r 6.000 y 2.000 accio nes ordinarias, nominat ivas e indivisibles, 
autorizadas, suscritas y en circulación, co n valo r nominal de US$400 cada una. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El único accionista de la administ radora es la M .I. M unicipalidad de Guayaquil. 

 

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Administradora mantiene el Fondo 
Administ rado de Inversión Prevenir cuyo pat rimonio en co njunto  no excede el 
equivalente a cincuenta veces el pat rimonio contable de la Administ radora. 

 

M ediante Acta de Junta General Ordinaria de Accio nistas celebradas el 31 de 
marzo  del 2015 se aprobó el aumento  del capital de la Co mpañía en 
US$1.600.000 que son 4.000 accio nes a US$400 cada una. M ediante 
reso lución de la Superintendencia de Co mpañía se aprueba el capital 
autorizado  US$4.800.00 y suscrito en US$2.400.000. 

 

 

18.- Aporte para futura capitalización 

 

Corresponde a aportes para futura capitalizació n que ha realizado la M .I. 
M unicipalidad de Guayaquil (Único  Accio nista), en el 2015 el accionista aportó 
en efect ivo US$800.000. 

 

M ediante Acta de Junta General Ordinaria de Accio nistas celebradas el 31 de 
marzo  del 2015 se aprobó el aumento  del capital de la Co mpañía en 
US$1.600.000 que son 4.000 accio nes a US$400 cada una. M ediante 
reso lución de la Superintendencia de Co mpañía se aprueba el capital 
autorizado  US$4.800.00 y suscrito en US$1.600.000 

 

 

19.-  Reserva legal 

 

La Ley de Compañías del Ecuador exige que las compañías anónimas 
transf ieran a Reserva legal un porcentaje no menor del 10% de las ut ilidades 
líquidas anuales, hasta que esta reserva alcance po r lo  meno s al 50% del 
capital social. Dicha reserva no está sujeta a dist ribució n, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para aumento de capital 
o para cubrir pérdidas en las o peraciones. 

 

 

20.- Cuentas de o rden 

 

Las cuentas de orden, están co nstituidas po r el valor del patrimonio  autónomo 
de los fideico misos inst rumentados, co mo se muestra a cont inuació n: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  US$ 

  2016 2015 

Fideicomiso  de t itularizació n:    

Fideico miso  Mercantil de Titularizació n de    

Cartera Hipotecaria Vo lare (1) 410.279 424.960

Fideico miso  Mercantil de Titularizació n de    

Cartera Vivienda Guayaquil Uno (VIGn UNO) (2) 7.264 53.611

Fondo Administ rado  de Inversión Prevenir (3) 6.405.210 6.105.064

  6.822.753 6.583.635

 

(1) Este Fideicomiso  fue creado mediante escritura pública celebrada el 11 de 
abril del 2007. El objetivo de este f ideico miso  es implementar un proceso de 
titularización basada en la cartera aportada por el const ituyente, para de 
esta forma negociar dicho s títulos en el mercado bursát il y proveer de 
liquidez al co nstituyente u o riginador (No ta 1). 

 
(2) Este Fideicomiso  fue creado mediante escritura pública celebrada el 21 de 

Junio de 2005. El objetivo  de este f ideico miso  es implementar un proceso  de 
titularización basado  en la cartera aportada por el const ituyente, para de 
esta forma negociar dichoso t ítulos en el mercado bursát il y proveer de 
liquidez al const ituyente u originado r. Durante lo s años terminado s el 31 de 
diciembre del 2015 y 2014, los gastos efectuado s co n cargo al fideico miso 
fueron únicamente aquellos que constan en el reglamento  interno apro bado 
por la Superintendencia de Compañías y Valores (No ta 1), se encuentra en 
proceso de liquidació n. 

 
(3) El objetivo de este fondo  es o to rgar a los part ícipes el rendim ien to  acumu lado  en 

el monto  y  de acuerdo  a la liqu idez de las inversiones de acuerdo  con  la política 
general delineada por el Reglamento  In terno (Nota 1 ). 

 
La con tabilidad de cada uno de estos fideicom isos de t itu larización  y del fondo  de 
inversión  es llevada en fo rma independ iente de la Administración  de Fondos, 
Admunifondos S.A., con fo rme a las Normas In ternacionales de In fo rmación 
Financiera (NIIF), adem ás de lo no rmado por la Superin tendencia de Compañías y 

Valo res; y del Consejo Nacional de Valo res. 

 
Las co ntabilidades de los f ideicomiso s M ercant il de Titulación de Cartera 
Hipotecario Volare y VIG UNO, reflejan el cumplimiento  del objeto del 
fideicom iso y las operaciones desarrolladas se ajustan a las inst rucciones 
establecidas en el contrato y en la oferta pública. 

 
Tomando en cuenta co nsideración los estudio s técnicos y económico s; así 
como, el resultado  eco nóm ico que arro ja las operacio nes de cada uno de 
esto s Fideico misos y Fondos de Inversión, la Gerencia General de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Admunifondos S.A. manif iesta que el pat rimo nio declarado para cada uno  de 
ellos está razonablemente determinado co n base en los estados f inanciero s 
de los mismos. 

 

De conformidad con lo establecido en la Resolución CNV-008-2006, Capítulo 
V, Art ículo 19, to da emisió n de valo res provenientes de proceso s de 
titularización deberá co ntar con auditoría externa, durante el período de la 
emisió n. 

 

Al 31 de diciembre del 2015 y 2014 y a la fecha de emisión de esto s estado s 
financieros, lo s fideicomisos de t itularización inscritos ante el Co nsejo 
Nacional de Valo res, han sido auditado s. 

 

 

21.- Comisiones ganadas 

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 las comisiones ganadas se detallan co mo 
sigue: 

 

  US$  

 Nota  2016 2015 

Fideicomiso s de titularización (1) 39.150 36.900
Encargos fiduciarios (2) - 25 388.246 442.084

M antenimiento y manejo de cuentas (3) 230.601 228.086
  657.997 707.070

 

 

(1) Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, co rrespo nden a comisiones recibidas 
por la adm inist ración de los f ideicomiso s Fideicomisos M ercant il de 
Titularización de Cartera de Vivienda Guayaquil Uno  (IG UNO) (2015) y 
Fideicomiso Mercant il de Titularización de Cartera Hipo tecaria Volare, tales 
com isiones se calculan sobre el saldo  de la cartera a fin de mes, más lo s 
intereses de la deuda restante y por co branza ext rajudicial. 

 
(2) Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, co rrespo nden a comisio nes recibidas de 

lo s encargos fiduciarios de gestión y recaudació n de las Co mpañías Plan Vital 
Vitalplan S.A. Ecuasanitas S.A., Cía de Seguros Ecuatoriano Suiza y Seguro s 
At las, Indust rial Inmobiliaria Teo tón S.A., Art imedit  S.A. Ecuafo ntes S.A., 
Ekomivil S.A. por la intervención de la Adm inist radora de Fo ndo s 
Admunifondos S.A. (Administ radora M unicipal de Fondos y Fideicomiso s 
Sociedad Anónima) en el proceso de recaudación de las cuotas mensuales de 
lo s planes de salud y seguros de vida que realicen lo s part ícipes del Fondo 
Administ rado de Inversión Prevenir (Nota 25, literales a) y b)). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(3) Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, corresponde a comisió n pagado por la 
administ ración del Fo ndo Administ rado de Inversión Prevenir, las comisiones 
por mantenimiento de cuenta, co rrespo nde al 2% sobre el pat rimo nio del 
fondo ; y, el manejo  de cuenta co rrespo nde a 1.95 (0.99 desde abril del 2013) 
mensual con cargo a cada part ícipe. 

 

22.- Gastos por naturaleza 

 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 los gastos administ rat ivos se detallan 
como  sigue: 

 

  US$  

 Administrativo Ventas 

 2016 2015 2016 2015  

Hono rarios profesionales 101.487 104.335 36.691 32.746
Servicio s vario s 120.746 97.588 33.478 27.527

Gastos de perso nal 229.858 264.348 64.756 99.691

Otros 35.754 14.913 23.785 21.013
 487.845 481.184 158.710 180.977

 

 

23.- Gasto  por impuesto a las ganancias 

 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno establece que las sociedades 
que reinviertan sus uti lidades en el país podrán obtener una reducció n de 10 
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto  a la Renta sobre el mo nto 
reinvert ido, siempre y cuando  lo dest inen a la adquisició n de maquinarias 
nuevas o equipos nuevos que se utilicen para su act ividad pro duct iva y 
efectúen el correspondiente aumento de capital, el mismo que se 
perfeccionará con la inscripción en el respect ivo Registro M ercant il hasta el 31 
de diciembre del ejercicio imposit ivo posterior a aquel en que se generaron las 
utilidades materia de la reinversió n. 

 

El gasto  por 22% de impuesto a la renta so bre las utilidades, por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre del 2016 y 2015, dif iere del cálculo de la base 
por la siguiente conciliación t ributaria efectuada: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 US$ 

 2016 2015 

Ut ilidad  con tab le antes de impuesto a la renta 84 .163 63.691

Efecto de impuesto  diferido -5 .631 -488
u tilidad  contab le 78 .532 63.203

Tasa de impuesto a la renta del período 22% 22%

Impuesto a la t asa v igen te 17 .277 13.905

Efecto de los gastos no deducib les 1 .792 609

Impuesto a las ganancias 19 .069 14.514

Ant icipo de impuesto  a la renta 14 .036 8.994

Gasto  de impuesto a la ganancia (Ant icipo < IR calcu lado) 19 .069 14.514

 

El movimiento  de impuesto  a la renta pagado  en exceso  por lo s años que 
terminaro n al 31 de diciembre del 2016 y 2015, es el siguiente: 

 

 US$  

 2016 2015 

Saldo al inicio del año 38.030 38.245
Retencio nes en la fuente del año 13.231 14.299

Otro s 0 0
Impuesto causado -19.069 -14.514

To tal imp uesto a la ren ta pagado en  exceso  (n ota 10) 32.192 38.030
 

 

24.- Transacciones con partes relacio nadas 

 

La Co mpañía ha realizado  las siguientes t ransacciones con partes relacionadas 
al 31 de diciembre del 2016 y 2015: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  US$  

  2016   2015 

Documentos y cuentas por cobrar clientes     

relacionados:     

Fondo Administ rado Preven ir 20 .605  22.249

Fideicomiso  M ercant il Vig-Uno 420  0

Fideicomiso  M ercant il Vo lare 3.024  2.970

  24 .049  25.219

  US$  

  2016   2015 

Act ivos financieros a  valor razonable  con ca mbios:     

en resultados: (Nota 12)      

Fondo adm inist rado de Inversiones Prevenir  1.295.643  1.249.280
      

Ingresos por comisiones y administración:     

Fondo Administ rado Prevenir 151.813  148.272

Fideicom iso Mercant il Vig-Uno  (Nota 21 (1)) 6.750  4.500
Fideicom iso Mercant il Volare (Nota 21 (1)) 32.400  32.400

  190.963  185.172
      

 

 

25.- Contratos y convenios 

 

a)  Encargos fiduciarios de gestión: 

 

Ecuafonte S.A. 

 

Convenio suscrito po r la Co mpañía Ecuafonte S.A. y la Administradora el 28 de 
enero  de 2013 en un plazo de 5 años desde el 1 de febrero de 2013. Este 
convenio t iene co mo propósito  que la Administ rado ra de Fondo s 
Admunifo ndos S.A. (Administ radora M unicipal de Fondos y Fideicomiso s 
Sociedad Anó nima) intervenga en el proceso  de recaudación de las cuo tas 
mensuales del Plan de Salud que deben pagar los partícipes del Fondo 
Administrado de Inversió n Prevenir que han suscrito  vo luntariamente 
contratos de medicina prepagada co n la co mpañía Ecuafonte S.A. 

 

Plan Vital Vitalplan S.A. 

 

Convenio suscrito po r la Co mpañía Plan Vital Vitalplan S.A. y la Administradora 
el 12 de Julio de 2007 con un plazo de 6 años con renovació n auto mát ica. Este 
convenio t iene co mo propósito  que la Administ rado ra de Fondo s 
Admunifo ndos S.A: (Administ rado ra M unicipal de Fondos y Fideico miso s 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sociedad Anónima) Intervenga en el proceso de recaudación de las cuotas 
mensuales del Plan de Salud que deben pagar lo s part ícipes del Fondo 
Administ rado de Inversión Prevenir que han suscrito voluntariamente 
co ntrato s de medicina prepagada con Plan Vital Vitalplan S.A. 

 

Asisken Asistencia M édica S.A. 

 

Convenio suscrito por la Compañía Asisken Asistencia M édica S.A. y la 
Administ radora el 1 de Agosto  de 2012 con un plazo de 5 años. Este convenio 
tiene como propósito que la Administradora de Fondos Admunifondos S.A. 
(Administ radora M unicipal de Fondo s y Fideicomisos Sociedad Anónima) 
intervenga en el proceso de recaudación de las cuo tas mensuales del Plan de 
Salud que deben pagar los partícipes del Fondo  Administ rado de Inversión 
Prevenir que han suscrito  voluntariamente contratos de medicina prepagada 
co n Asisken Asistencia M édica S.A. 

 

b) Encargos fiduciarios de recaudación: 

 

Co mpañía de Seguros y Ecuato rianos Suiza S.A. 

 

Co nvenio  suscrito  por la Co mpañía de Seguros Ecuatoriano -Suiza S.A. y la 
Administ rado ra el 16 de sept iembre de 2008 con un plazo  de 5 años y/o 
hasta la liquidación de este encargo  f iduciario . Este co nvenio t iene como 
propósito que la Administradora de Fo ndos Admunifo ndos S.A. 
(Administ radora M unicipal de Fondos y Fideicomiso s Sociedad Anónima) 
intervenga en el proceso  de recaudació n de las cuotas mensuales de seguros 
po r las coberturas del seguro de vida, invalidez y enfermedades graves del 
Plan de Salud que so liciten los part ícipes del Fondo Administ rado de 
Inversión Prevenir. 

 

Co mpañía Seguro s At las S.A. 

 

Co nvenio  suscrito  por la Compañía Seguros Atlas S.A. y la Administ rado ra el 
21 de septiembre de 2008 por un plazo  de 5 años con reno vación 
auto mát ica. La finalidad del encargo  f iduciario es la recaudación, po r parte 
de Admunifondos S.A., del dinero por el pago  mensual de primas que hagan 
los part ícipes del Fondo Administ rado de Inversió n Prevenir, que hayan 
so licitado el ingreso  a la co rrespondiente pó liza co lectiva. 

 

Admunifondo s retendrá po r concepto de ho no rarios por la gest ión de 
recaudación el 100% de la primera y segunda prima mensual pagada por 
cada asegurado y a partir de la tercera cuota ent re 1.45% y 4.50% 
dependiendo  de la edad, mo nto asegurado y t ipo de servicio asegurado. 

 

Satinatog S.A. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio el 1 de octubre del 2013 con un plazo  de 1 año con renovación 
automát ica. 

 

Control Salud S.A. 

 

Inicio el 15 de mayo del 2013 con un plazo de 5 años. 

 

M edilink S.A. 

 

Inicio el 24 de marzo del 2015 co n un plazo de 5 año s. 
 

 

26.-  Reclasificacio nes 

 

Algunas de las cif ras presentadas al 31 de diciembre de 2015 por la 
Administración, han sido  reclasificadas para co nformarlas de manera 
comparat iva con las cif ras presentadas al 31 de diciembre del 2016. 

 

 

27.- Eventos subsecuentes 

 

Con posterioridad al 31 de diciembre del 2016 y hasta la fecha de emisión de 
estos estados financieros (Enero 25, 2017), no se t iene conocimiento de ot ro s 
hechos de carácter f inanciero o de ot ra índole, que afecten en forma 
signif icativa lo s saldo s o interpretación. 

 

 

28.- Aprobació n de lo s estado s f inanciero s 

 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2016, han sido  emitido s con la 
autorización del Gerente General con fecha 12 de enero del 2017, y 
posteriormente serán puesto s a consideración del Directorio para su 
aprobació n definit iva. 
 


